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1 MESAS DE TRABAJO DE SEGUIMIENTO DE LA
INFORMACIÓN
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CO21/962806

SOFTWARE EN LÍNEA, NO REQUIERE INSTALACIÓN 



1 MESAS DE TRABAJO DE SEGUIMIENTO DE LA
INFORMACIÓN
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SOFTWARE EN LÍNEA, NO REQUIERE INSTALACIÓN 



1 MESAS DE SEGUIMIENTO A LA INFORMACIÓN JURÍDICA11
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1 MESAS DE SEGUIMIENTO A LA INFORMACIÓN FINANCIERA12
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1 JORNADAS DE REINDUCCIÓN13
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1 JORNADAS DE FORTALECIMIENTO14
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1 CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES15
CO21/962806



1

SOLICITUD PARA LA CREACIÓN Y/O ACTIVACIÓN DE
USUARIOS

(Incorporar datos del Usuario)
DATO CONDICIÓN

Entidad u Organismo Distrital Obligatoria
Dependencia Obligatoria
Nombres y Apellidos Obligatoria
Documento de identificación Obligatoria
Número de tarjeta profesional de abogado. Si aplica
 Tipo de vinculación
          Carrera administrativa       
         Provisional
         Libre Nombramiento y Remoción
         Periodo Fijo
         Contratista.

Obligatoria

Denominación del cargo.  Si aplica
Fecha de inicio del contrato o de la posesión. Obligatoria
Fecha terminación del contrato. Si aplica
Correo electrónico Obligatoria
Dirección de la entidad u organismo Distrital Obligatoria
Número de contacto Obligatoria
Tipo de Perfil Obligatoria

SOLICITUD DE ACTIVACIÓN Y CREACIÓN DE USUARIOS16
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    MARCO NORMATIVO17
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    MARCO NORMATIVO22

ARTÍCULO 39.7 PERFIL DEL JEFE DE LA
OFICINA DE CONTROL INTERNO O QUIEN
HAGA SUS VECES O EL FUNCIONARIO O

CONTRATISTA DESIGNADO DE DICHA
DEPENDENCIA

El Jefe de la Oficina de Control Interno o quien
haga sus veces o el funcionario o contratista

designado de dicha dependencia, tendrá
asignado un usuario de SIPROJ-WEB para

realizar consultas a fin de que ejerza el control
y vigilancia propio de su competencia en el

marco de la Ley 87 de 1993, sobre la
información registrada en la plataforma.
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PROCESO DE SOLICITUD Y SUBSANACIÓN EN
SIPROJ WEB
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En caso de una solicitud incompleta o no alineada
con los lineamientos:

Se notificará al remitente sobre la falta de información.
El remitente tendrá la oportunidad de subsanar la
solicitud.
La información corregida debe ser enviada a
siprojweb@secretariajuridica.gov.co.

Plazo para subsanación: Dos días hábiles a partir de la
notificación.
Desistimiento automático: Si no se recibe la corrección
dentro del plazo establecido, se entenderá que la
solicitud ha sido retirada.

mailto:siprojweb@secretariajuridica.gov.co


VIGENCIA DE ACCESO AL SISTEMA ÚNICO DE
INFORMACIÓN DE PROCESOS JUDICIALES DEL D.C
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CORRESPONSABILIDAD25
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GRACIAS


